
7.- Representar al IBAVI en el ejercicio de toda clase de acciones y recur-
sos judiciales.

8.- Informar al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva de
todos los asuntos que afecten a la gestión del IBAVI.

9.- Aprobar los pliegos de condiciones generales y técnicas y los contra-
tos para los  proyectos, obras, adquisiciones, estudios y servicios del IBAVI.

10.- Aprobar los proyectos de obras y presupuestos de proyectos, adquisi-
ciones, estudios y servicios del IBAVI o, si fuese el caso, informar a los órganos
competentes.

11.- Resolver los asuntos urgentes que se planteen y, dar cuenta posterior-
mente a la Comisión Ejecutiva o al Consejo de Administración.

12.- Ejercer las funciones que le delegue el Consejo de Administración o
la Comisión Ejecutiva.

13.- Las atribuidas en materia de fianzas de alquiler y suministros en la
legislación vigente.

14.- Dirigir y coordinar la tramitación de los procedimientos para conce-
der o denegar ayudas a cargo del IBAVI, y proponer al órgano competente o
resolver por sí mismo, si fuese el caso, el otorgamiento de las subvenciones que
procedan según lo establecido por la legislación vigente.

15.- Ejercitar o renunciar a los derechos de tanteo y retracto referidos al
artículo 2 de este Decreto.

Artículo 21

El secretario o secretaria del Consejo se designará por el Consejo de
Administración.

Es competencia del secretario o secretaria del Consejo cursar la convoca-
toria de las reuniones, preparar las sesiones, extender acta de aquello que haya
acontecido, dar fe de los acuerdos y tramitarlos para su ejecución.

CAPITULO V
Disolución

Artículo 22

El IBAVI se extinguirá por las causas previstas en el artículo 14 de la Ley
3/1989, de 29 de marzo, de Entidades Autónomas y Empresas Publicas vincula-
das a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición derogatoria

Con la entrada en vigor de este Decreto quedarán derogados los decretos
17/2000 de 11 de febrero, 34/2004 de 2 de abril, 60/2004 de 2 de julio, 113/2007
de 24 de agosto, los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del Decreto 123/2003 de 18 de
julio, y cualquier disposición de igual o inferior rango que contradiga lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Disposición final primera

La Consejería de Vivienda y Obras Públicas dictará todas las disposicio-
nes y adoptará todas las medidas que considere necesarias para desarrollar y
aplicar este Decreto.

Disposición final segunda

Este Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín oficial de las Illes Balears.

Palma, a 11 de septiembre de 2009

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Vivienda y Obras Públicas
Jaume Carbonero Malberti

— o —

CONSEJERÍA DE INTERIOR
Num. 20009

Decreto 55/2009, de 11 de septiembre, sobre régimen jurídico de
las salas de juego

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.29 del Estatuto de
autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 2/1983, de 25 de

febrero, reformado mediante la Ley orgánica 9/1994, de 24 de marzo, por la Ley
orgánica 3/1999, de 8 de enero y por la Ley orgánica  1/2007, de 1 de marzo,
corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia
exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apues-
tas mutuas deportivo-benéficas.

En virtud del Real decreto 123/1995, de 23 de febrero, el Estado traspasa
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears las funciones y servicios en mate-
ria de casinos, juegos y apuestas.

Mediante el Decreto 109/2000, de 14 de julio, de distribución de compe-
tencias en materia de casinos, juegos y apuestas, se atribuyen las mismas a la
Consejería de Interior, que las ejercerá a través de la Dirección General de
Interior.

Hasta el momento de dictarse el Decreto 84/2004, de 1 de octubre, sobre
régimen jurídico de las salas de juego, el marco jurídico de referencia en mate-
ria de salones de juego, en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se
hallaba integrado por el Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, que, a su vez, mante-
nía en vigor  el anexo VI del Real Decreto 877/1987 de 3 de julio como
Reglamento de policía de salones, legislación estatal que permanece como nor-
mativa jurídica supletoria y, como normativa autonómica, por el Decreto
132/2001, de 30 de noviembre, de medidas reguladoras en materia de juego, y
por el Decreto 150/2002, de 20 de diciembre, de normas complementarias en
materia de juego, que contienen referencias jurídicas puntuales a las salas de
juego. 

Aún cuando la publicación del citado Decreto 84/2004, de 1 de octubre,
supuso un hito importante en el sector autonómico del juego, dado que se orde-
naron jurídicamente situaciones de hecho preexistentes y se legalizaron, acorde
con las demandas sociales, los llamados salones mixtos de juego, se ha creído
conveniente introducir modificaciones en algunas de las variables técnicas con-
tenidas en el anexo. 

En primer lugar permitir el uso, por razones de seguridad de los usuarios
y del establecimiento, como mecanismo opcional de las máquinas recreativas o
de tipo A y de juego o de tipo B, de tarjetas electrónicas y magnéticas o de códi-
go de barras propias del establecimiento, mecanismo que ya existía, salvo los
códigos de barras, en las máquinas de azar o de tipo C.  

Asimismo, se hace extensiva la utilización de los códigos de barras como
mecanismo opcional para este último tipo de máquinas.

En segundo lugar modificar, en concordancia con el derecho autonómico
comparado, los límites cuantitativos en los juegos operados a través de las
máquinas de azar específicas de casinos o de tipo C, suprimiéndose el límite
legal previo y máximo recogido en el artículo 6.2 del Decreto 132/2001, de 30
de noviembre, de medidas reguladoras en materia de juego. 

En tercer lugar se permite, por una razón técnica derivada del peso de la
moneda, que las máquinas de juego de tipo B denominadas ‘cataratas’ puedan
ser accionadas con monedas de 0,50 euros.

Con objeto de respetar el mandato legal que en materia de drogodepen-
dencias y otras adicciones ha establecido la Ley 4/2005, de 29 de abril, de dro-
godependencias y otras adicciones, en materia de juego, se recogen sus postula-
dos básicos.

Siguiendo la sistemática tradicional en la materia, se continúa recogiendo
el contenido eminentemente técnico de la misma en los anexos correspondien-
tes, para facilitar su manejo a los profesionales que intervienen en esta área
empresarial. 

Tras la publicación de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de licencias inte-
gradas de actividad de las Illes Balears, se ha estimado necesario articular la
concesión de la autorización sectorial del salón de juego como autorización pre-
via a la solicitud del oportuno permiso de instalación municipal.

Por último se ha realizado una redacción y una sistemática más rigurosa
del articulado. 

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los
servicios de la sociedad de información, previsto en la Directiva 98/34/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva
98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio,
que incorpora estas directivas al ordenamiento jurídico español.

Efectuados los trámites reglamentarios, hecha la consulta al Consejo
Económico y Social y de acuerdo con el Consejo Consultivo, a propuesta de la
Consejera de Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de día 11 de septiembre de2009,

DECRETO
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1 
Objeto

1. El presente decreto tiene por objeto regular el régimen jurídico de los
salones recreativos o de tipo A,  de los salones de juego o de tipo B y de los salo-
nes mixtos de juego.

2. Se entiende por salón, a los efectos de este decreto, el establecimien-
to destinado a la explotación de máquinas recreativas o de  tipo A y de máqui-
nas de juego o de tipo B, así como de  otras máquinas autorizadas legalmente
para ser instaladas en este tipo de establecimientos.

Artículo 2
Clases de salones 

Los salones se ajustaran a la siguiente clasificación:

a) Salones recreativos o de tipo A.
b) Salones de juego o de tipo B.
c) Salones mixtos de juego.

Artículo 3
Salones recreativos o de tipo A

Son los establecimientos habilitados para  la explotación de máquinas
recreativas o de tipo A.  En ningún caso podrán tener instaladas máquinas recre-
ativas con premio programado o de tipo B.

Artículo 4
Salones de juego o de tipo B

Son los establecimientos habilitados para la explotación de máquinas
recreativas con premio programado o de tipo B y  de máquinas de juego de tipo
B especiales, por ser exclusivas para ser instaladas en salones de juego, bingos
y casinos, así como de otras máquinas de juego legalmente autorizadas para ser
instaladas en este tipo de salones.

Los salones de juego o de tipo B puedan tener también en explotación
máquinas recreativas o de tipo de tipo A.

Artículo 5
Salones mixtos de juego

1. Son los establecimientos habilitados para la explotación, en sus respec-
tivas zonas denominadas A y B, respectivamente, de máquinas recreativas o de
tipo A y de máquinas de juego o de tipo B.  En estos últimos podrán instalarse
asimismo máquinas especiales de tipo B para salones de juego, bingos y casi-
nos, otras máquinas de juego legalmente autorizadas para ser instaladas en los
salones de juego o de tipo B y máquinas recreativas o de tipo A.

2. Ambas zonas estarán claramente delimitadas mediante paredes o cerra-
mientos opacos fijos o desmontables de altura no inferior a 1,80 m,  sin perjui-
cio de la existencia de un paso de comunicación entre ambas, de anchura no
superior a 1,20 m El paso o, en su caso, los pasos de comunicación deberán
hallarse dispuestos con puertas .La distancia entre el borde inferior de la puerta
y el suelo no será superior a 40 cm.

Artículo 6
Limitaciones

1. Para solicitar autorización como salón de juego o de tipo B o como
salón mixto de juego, deberá aportarse un certificado técnico visado por el cole-
gio profesional competente que acredite que entre la puerta principal de entrada
al salón y la puerta principal del salón juego de tipo B o, en su caso, del salón
mixto de juego más cercano, existe una distancia en línea recta no inferior a 500
metros, en el término municipal de Palma, y a 250 metros, en el resto de los
municipios de la comunidad autónoma. 

2. La solicitud de traslado de salones de juego o de tipo B autorizados con
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 132/2001, de 30 de noviembre, de
Medidas Reguladoras en materia de juego, ha de ir acompañada de un certifica-
do técnico visado por el colegio profesional competente que acredite que el
nuevo emplazamiento está comprendido en un radio de 150 metros de la ubica-
ción anterior y respeta  la distancia existente entre los salones de juego ya auto-
rizados. En otro caso será aplicable lo dispuesto en el número 1 de este artícu-

lo.

Artículo 7
Conversiones

1. Los titulares de los salones de juego o de tipo B autorizados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Decreto 132/2001, de 30 de noviembre, de
Medidas Reguladoras en materia de juego, podrán solicitar la autorización, si
cumplen los requisitos preceptivos, como salones mixtos de juego, sin que les
sea de aplicación la previsión contenida en el punto 1 del artículo 6 del presen-
te Decreto.

2. Los salones mixtos de juego solicitados en los términos expuestos en
este artículo, podrán instar el traslado a que se refiere el punto 2 del artículo 6
del presente decreto en los términos contenidos en el mismo.

Capítulo II
Autorización de funcionamiento

Sección 1ª
Consulta previa de viabilidad

Artículo 8
Consulta previa de viabilidad

1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en la futura explotación de
un salón de juego, podrán formular una consulta, en la Dirección General de
Interior, sobre la posibilidad técnica de obtener la autorización como salón de
juego aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte de la persona física o del representante
legal de la persona jurídica.

b) Anteproyecto suscrito por un técnico competente y visado por el cole-
gio profesional en el que se confirme el cumplimiento de los requisitos técnicos
contenidos en este Decreto, o la posibilidad de su cumplimiento, una vez reali-
zadas las oportunas obras de adaptación.  El anteproyecto deberá contener el
plano de situación del local, los planos de estado actual, y en su caso, de la refor-
ma del salón, la memoria descriptiva del local y la actividad a desempeñar en el
mismo. Indicará expresamente el cumplimiento de lo señalado en el punto 1 de
artículo 6 de este Decreto.

2. Si el interesado solicitara, con posterioridad a la consulta previa de via-
bilidad, autorización administrativa como salón de juego, no deberá acompañar
la documentación ya aportada en aquella.

Sección 2ª
Procedimiento de autorización

Artículo 9
Procedimiento de autorización

1. La solicitud de autorización deberá reunir los requisitos exigidos en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, adjuntando a la misma la
siguiente documentación:

a) Número de inscripción en el Registro autonómico de empresas.
b) Fotocopia del DNI o pasaporte de la persona física o del representante

legal de la persona jurídica.
c) Plano de situación del local.
d) Proyecto técnico firmado por técnico competente y visado por el cole-

gio profesional.
e) Documento que acredite la titularidad o disponibilidad del local, cuya

duración determinará el plazo de vigencia de la autorización de funcionamiento
del establecimiento de juego.

2. Cuando habiéndose presentado la consulta previa de viabilidad, se
hubieran formulado subsanaciones técnicas por el órgano administrativo com-
petente, el proyecto técnico a que se refiere el apartado d) del número 1 de este
artículo deberá reflejar puntualmente la corrección de las mismas.

3. Constatado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se procederá a
resolver la autorización solicitada, que será previa a la solicitud del permiso de
instalación municipal. 
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Sección 3ª
Régimen de la autorización

Artículo 10
Vigencia

1. La autorización para el funcionamiento de los salones recreativos o de
tipo A, de los salones de juego o de tipo B y de los salones mixtos de juego
podrá concederse por un período máximo de 10 años, renovable por períodos
sucesivos de igual duración.

2. El período de vigencia de la autorización no podrá ser superior al plazo
acreditado de disponibilidad del local en donde se desarrolle la actividad de
juego.

Artículo 11
Número máximo de máquinas

En la autorización de funcionamiento constará el número máximo de
máquinas de juego que pueden instalarse en el salón,  de acuerdo con lo dis-
puesto en el anexo I de este Decreto. En los salones mixtos de juego deberá
especificarse el número máximo de máquinas para cada una de las zonas A y B
del salón, respectivamente.

Artículo 12
Renovación y modificación

1. La solicitud de renovación de la autorización de funcionamiento se pre-
sentará ante la Dirección General de Interior, durante los dos meses anteriores a
la fecha de expiración de la autorización vigente, acompañada de la certificación
técnica que contiene el anexo II del presente Decreto.

2. Cuando con posterioridad a la obtención de la autorización administra-
tiva se realizasen modificaciones de  las condiciones técnicas contenidas en la
misma, se comunicarán  a la Dirección General de Interior a los efectos oportu-
nos.

Artículo 13
Transmisión

La autorización de funcionamiento del salón de juego podrá transmitirse
por cualquiera de los medios admitidos en derecho. La transmisión efectuada  se
comunicará en el plazo máximo de quince días a la Dirección General de
Interior. El adquirente ha de hallarse inscrito en el Registro Autonómico de
Empresas. 

Capítulo III
Publicidad de los salones

Artículo 14
Autorización

1. La publicidad de las salas de juego deberá ser previamente autorizada
por la Dirección General de Interior. A la solicitud se acompañará el proyecto de
campaña  y la periodicidad de la misma.

2. No se considera publicidad:

a) El rótulo que contiene el nombre comercial del salón.
b) Los rótulos indicadores de su ubicación a nivel informativo en guías de

ocio o similares.

3. La publicidad irá referida al salón como establecimiento de juego, sin
que pueda hacerse incitación a la actividad de juego.

Artículo 15
Rótulo exterior

En los salones de juego deberá instalarse un rótulo exterior con el nombre
del establecimiento y la expresión ‘salón recreativo’, ‘salón de juego’ o ‘salón
mixto de juego’, según se trate de salones de juego de tipo A, de tipo B o salo-
nes mixtos, respectivamente. Ni la denominación comercial del establecimiento
ni el rótulo exterior podrán hacer referencia a actividades propias de hostelería
o incluir los términos ‘casino’ o ‘bingo’.

Capítulo IV
Régimen de funcionamiento

Sección 1ª
Aspectos generales

Artículo 16
Período mínimo anual de apertura

Los salones de juego o de tipo B y los salones mixtos de juego deberán
permanecer abiertos al público un mínimo de 6 meses en  un año natural.

Artículo 17
Servicio de recepción

1. En los salones de juego o de tipo B y en la zona  B de los salones mix-
tos de juego, existirá un servicio de recepción que garantice el cumplimiento de
la prohibición de entrada a los menores de edad y de las personas que presenten
síntomas de embriaguez o de intoxicación por drogas u otros síntomas de dis-
minución de su capacidad volitiva.

2. Las funciones del servicio de recepción podrán ser desempeñadas por
personal de la empresa debidamente identificado mediante una tarjeta, que
deberá portarse de forma visible y cuyo tamaño no podrá ser inferior a 4 cm de
alto ni a 8 cm de ancho.

Artículo 18
Libro de reclamaciones

1. En los salones de juego existirá a disposición del público un libro de
reclamaciones debidamente foliado, sellado por la Dirección General de
Interior.

2. Cualquier usuario podrá requerir el libro para formular reclamaciones,
en el que hará constar su nombre, apellidos y domicilio.

Artículo 19
Servicio de bar o cafetería

1.  Los salones de juego o de tipo B y  los salones mixtos de juego podrán
disponer de un servicio de bar o cafetería, como servicio complementario del
salón. La superficie del servicio de bar o cafetería no podrá exceder del 30% de
la superficie útil del salón de tipo B o de la zona B del salón mixto de juego.

En los salones mixtos de juego el bar o cafetería se hallará situado en la
zona B del salón, pudiendo existir  una ventanilla de comunicación entre las
zonas A y B, de dimensión no superior a 1 m de altura ni a un 1 m de anchura,
para atender el cambio de monedas de jugadores.

2. Se entiende como superficie de bar o cafetería el espacio constituido
por:

a)  La zona de influencia de la barra del bar.
b) El despacho propio de esta actividad.
c) Las mesas y sillas que, si existieran, configurarían una o varias terrazas

interiores cuya superficie mínima individual será de 12 m2. Cada terraza inte-
rior deberá acotarse mediante elementos físicos delimitadores que permitan su
medición. La superficie marcada u ocupada por el elemento delimitador no se
considerará superficie de bar.

3. En los salones recreativos o de tipo A y en la zona A de los salones mix-
tos de juego podrán instalarse máquinas expendedoras automáticas de bebidas
no alcohólicas.

Sección 2ª
Régimen de instalación de las máquinas

Artículo 20
Número mínimo de máquinas de tipo B

En los salones de juego o de tipo B y en la zona  B de los salones mixtos
de juego deberán instalarse y ser objeto de explotación un mínimo de 9 máqui-
nas de tipo B.

Artículo 21
Autorizaciones de explotación de máquinas de tipo B especiales

para salones de juego de tipo B o salones mixtos de juego
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1. En los salones de juego o de tipo B y en la zona B de los salones mix-
tos de juego podrán instalarse máquinas de juego de tipo B especiales, por sus
características técnicas, para este tipo de establecimientos. Las máquinas debe-
rán incorporar el distintivo acreditativo de esta circunstancia en su guía de cir-
culación.

2. Podrá autorizarse el alta de una máquina de juego de tipo B, o de tipo
B especial, en salones de juego, bingos y casinos sin necesidad de efectuar la
baja administrativa simultanea de otra máquina de tipo B de la misma naturale-
za.

Artículo 22
Instalación de otros elementos

En los salones objeto de regulación de este Decreto podrán instalarse los
siguientes elementos:

a) Máquinas expendedoras. Se entiende por máquinas expendedoras las
que se limitan a efectuar mecánicamente transacciones o ventas de productos o
servicios a cambio de la moneda o monedas introducidas en ella, siempre que el
valor del dinero depositado corresponda al valor de mercado de los productos
que entreguen y su mecanismo no se preste a admitir cualquier tipo de apuestas,
combinaciones aleatorias o juegos de azar.

b) Máquinas tocadiscos, videodiscos o máquinas fotográficas, accionadas
por monedas.

c) Máquinas o aparatos de competencia pura o deporte entre dos o más
jugadores en donde el juego se realiza sin la ayuda de componentes electrónicos
o cuando éstos no tengan influencia decisiva en el juego y se consideren de
apoyo o como complemento no esencial del juego, tales como futbolines, mesas
de billar o tenis de mesa, dardos, boleras, juegos de baloncesto, aunque su uso
requiera la introducción de monedas.

d) Máquinas o aparatos recreativos accionados por monedas, que permi-
ten al usuario un entretenimiento consistente en la imitación del trote de un
caballo, del vuelo de un avión, de conducción de un tren, de un vehículo o movi-
mientos similares.

Capítulo V
Garantías

Artículo 23
Inscripción en el Registro de Empresas

La cuantía de las fianzas que deben prestar las empresas de salones ante
la Dirección General del Tesoro de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
para su inscripción en el Registro Autonómico de Empresas, son las siguientes:

a) 3.000 €, las empresas de salones recreativos o de tipo A.
b) 30.000 €, las empresas de salones de juego o de tipo B.
c) 33.000 € las empresas de salones mixtos de juego.

Artículo 24
Empresas titulares de salones y de máquinas de juego

1. Las empresas titulares de salones de juego o de tipo B y de salones
mixtos de juego con explotación de máquinas propias, tendrán la consideración
de empresas operadoras de máquinas y quedarán sometidas a la prestación de
las siguientes garantías adicionales, cuya cuantía deberá mantenerse actualizada
en función del número de autorizaciones de explotación vigentes:

a) Hasta 50 máquinas: 30.000 €
b) Hasta 100 máquinas: 60.000 €
c) Hasta 200 máquinas: 120.000 €
d) Hasta 300 máquinas: 180.000 €
e) Hasta 1000 máquinas: 600.000 €
f) Mas de 1000 máquinas: 60.000 € adicionales por cada 100 máquinas o

fracción.

2. Las empresas titulares de salas recreativas o de tipo A con explota-
ción de máquinas propias, tendrán la consideración de empresas operadoras de
máquinas y quedarán sometidas a la prestación de las siguientes garantías adi-
cionales, cuya cuantía deberá mantenerse actualizada en función del número de
autorizaciones de explotación vigentes:

a) Hasta 50 máquinas: 6.000 €
b) Hasta 100 máquinas: 12.000 €
c) Hasta 200 máquinas: 24.000 €
d) Hasta 300 máquinas: 36.000 €

e) Hasta 1000 máquinas: 120.000 €
f) Mas de 1000 máquinas: 12.000 € adicionales por cada 100 máquinas o

fracción.

Disposición adicional primera

1. Se autoriza como mecanismo opcional de las máquinas recreativas o
de tipo A instaladas en salones de juego, de las máquinas de tipo B instaladas en
salones, bingos y casinos, de las máquinas de tipo B especial y de las máquinas
de tipo C el uso para su funcionamiento de tarjetas electrónicas, magnéticas o
de código de barras homologadas propias del establecimiento.

2. Mediante una Orden de la Consejera de Interior, se podrá actualizar
el uso de otros instrumentos tecnológicos como medio de pago.

Disposición adicional segunda

El valor máximo unitario de la partida en las máquinas de azar o de tipo
C será el fijado para cada modelo de máquina en la resolución de homologación
dictada por el Director General de Interior  y su posterior inscripción en el regis-
tro de modelos. Además, se podrán utilizar fichas homologadas para cada local
que sustituyan el dinero de curso legal siempre que realicen las mismas funcio-
nes y ofrezcan las mismas garantías.

En el frontal de las máquinas de tipo C se ha de hacer constar de manera
visible la indicación siguiente: ‘el uso de esta máquina puede crear adicción al
juego y está prohibida a los menores de 18 años’, el titular del establecimiento
donde estén instaladas estas máquinas es el responsable del cumplimiento de
esta prohibición.

El precio de la partida de las máquinas de juego de tipo B denominadas
cataratas será de 0,50 euros.

Disposición adicional tercera

Se modifica la letra b) del artículo 4 del Decreto 103/2006, de 1 de
diciembre, sobre medidas técnicas de las máquinas de juego de tipo B que que-
dará redactada en los siguientes términos:

b) El que posibilite la interconexión de máquinas de tipo B con al
menos una de tipo B especial en el mismo establecimiento, y se puede otorgar
un premio adicional que no puede exceder el importe de 700 euros.

Disposición derogatoria

Se deroga el Decreto 84/2004, de 1 de octubre, sobre régimen jurídico de
las salas de juego y el número 2 del artículo 6 del Decreto 132/2001, de 30 de
noviembre, de medidas reguladoras en materia de juego.

Disposición final 

Este Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Palma, 11 de septiembre de 2009

El Presidente
Francesc Antich i Oliver

La Consejera de Interior
María Ángeles Leciñena Esteban

ANEXO I

Primero
Objeto

Es objeto de este anexo la regulación de las condiciones y los requisitos
técnicos de los locales e instalaciones de los salones recreativos o de tipo A, de
los salones de juego o de tipo B y de los salones mixtos de juego.

Condiciones y requisitos de los locales e instalaciones

Segundo
Superficies

Se entiende por superficie útil del salón el área destinada a la instalación
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de las máquinas recreativas, de los elementos a que se refiere el artículo 22 de
este decreto y, si lo hubiera, el servicio de recepción. La superficie útil mínima
de los salones será:

a) de 120 m2 en los salones de tipo B y en los salones mixtos de juego.
En estos últimos la superficie útil mínima de cada zona de juego no será infe-
rior a 50 m2.

b) de 50 m2 en los salones de tipo A.

Tercero
Altura

La altura mínima de los locales será de 2,5 m, excepto en aseos y alma-
cenes, que podrá ser de 2,3 m.  Esta limitación no se aplicará a los salones auto-
rizados o aquellos cuya solicitud de renovación se hubiera presentado con ante-
rioridad al 7 de octubre de 2004, que podrán ser excepcionalmente renovados si
cumplen las siguientes medidas técnicas:

a) Instalación de un sistema de extracción de humos y calor, de confor-
midad a la normativa técnica vigente.

b) Renovación de aire exterior. Para su cálculo se considerarán 15 l/s.
por m2 de superficie total de salón, excluyendo almacenes y aseos.

c) Instalación de un sistema de detección automática de incendios.

Cuarto
Aforo

1.- El aforo será de una persona por cada 1,5 m2 de superficie útil del
salón.

2.- En los salones mixtos de juego se establecerá un aforo para cada zona
de juego.

Quinto
Número de máquinas y distribución.

1. El número máximo de máquinas de juego que pueden ser instaladas
será de una por cada 3 m2 de superficie útil de salón.

2. En los salones mixtos de juego se fijará individualmente el número
máximo de máquinas de juego para cada una de las dos zonas de explotación.

3. La separación mínima entre los laterales de las máquinas de juego o de
éstas con cualquier elemento fijo será de 0,10 m y de 0,30 m, si en los laterales
se halla expuesta la preceptiva documentación de la máquina.

Sexto
Zona de influencia del público.

1. La zona de influencia del público de la barra del bar o cafetería será de
0,6 m desde el perímetro exterior de ésta.

2. La zona de influencia del público de las máquinas de juego tendrá una
cara yuxtapuesta al frontal de la máquina y otra cara yuxtapuesta al pasillo.
Ocupará un área de longitud no inferior a la anchura de la máquina, con un míni-
mo de 0,6 m por una profundidad no inferior a 0,5 m. 

3. La zona de influencia del público de los elementos de juego que se rela-
cionan a continuación será:

a) Billares: de 1,2 m a lo largo del perímetro del billar
b) Futbolines: de 0,5 m a lo largo de los laterales, y 0,1 m detrás de las

porterías.
c) Máquinas de viento: de 0,5 m a lo largo de las cabeceras y 0,1 m en los

laterales.
d) Dardos: de 1 m por 1 m a una distancia mínima horizontal de 2,5 m del

punto central de la diana.

4. En las máquinas expendedoras la zona de influencia tendrá una cara
yuxtapuesta al frontal de la máquina y otra al pasillo.  Deberá ocupar un área de
una longitud no inferior a la anchura de la máquina, de un mínimo de 0,6 m por
una profundidad no inferior a 0,5 m. 

5. Dos zonas de influencia del público no pueden compartir el mismo
espacio.  Cada una de las zonas de influencia se hallará libre de obstáculos fijos.

6. Se podrán instalar mesas auxiliares destinadas a servir de soporte a

efectos personales entre dos zonas de influencia del público o entre dos máqui-
nas. 

Séptimo
Distribución máquinas.

1. Al menos una cara de la zona de influencia del público de la máquina
será yuxtapuesta al borde del pasillo para que el jugador acceda directamente a
la máquina de juego  sin atravesar la zona de influencia de otra máquina.

Octavo
Sanitarios.

1. Se instalarán, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 3/1993, de 4 de
mayo, un inodoro y un lavabo para señoras.  Para caballeros, deberá existir ade-
más un urinario.

2. En los salones mixtos de juego, los sanitarios se ubicarán en la zona de
explotación de las máquinas de tipo A.

Noveno
Extintores móviles.

A la dotación resultante por aplicación de la normativa general, se añadi-
rá en todos los casos un carrito extintor de 25 kg de polvo polivalente por cada
250 m2 de superficie útil o fracción.

Décimo
Señalización.

1. Se colocarán de forma visible en un soporte indeleble a una altura míni-
ma de 1,5 m y máxima de 2 m en las entradas y en el interior del salón, las
siguientes indicaciones:

a) En los salones recreativos o de tipo A: el aforo, el número máximo
autorizado de máquinas de juego y la prohibición de despachar y consumir bebi-
das alcohólicas.

b) En los salones de juego o de tipo B: el aforo y el número máximo auto-
rizado de máquinas de juego.

En los salones mixtos de juego las anteriores indicaciones se colocarán en
cada una de las dos zonas de juego de tipo A y B del salón.

2. En el exterior de los salones de juego o de tipo B y en la entrada a la
zona B de los salones mixtos de juego, se indicará la prohibición de entrada a
los menores de 18 años.

Undécimo
Plano

1. Se hallará expuesto en lugar visible del salón un plano firmado por el
técnico competente, visado por el colegio profesional y sellado por el órgano
competente en materia de juego. En el plano se indicarán los siguientes ele-
mentos:

a) Los pasos de circulación secundarios, el pasillo principal de evacuación
y el servicio de bar o cafetería con la zona de influencia del público.

b) La zona reservada a la instalación de las maquinas recreativas y de los
elementos del artículo 22.

c) Los medios de prevención y de extinción de incendios y de seguridad,
indicando sus características.

d) Los sanitarios.
e) La ubicación de los equipos de aire acondicionado u otro sistema de

ventilación, si existieran.

2. En el plano se reflejarán asimismo las siguientes indicaciones:

a) El tipo de salón de que se trata, según sea salón recreativo o de tipo A,
salón de juego o de tipo B o salón mixto de juego.

b) El aforo.
c) El número máximo de máquinas de tipo B.
d) La superficie útil del salón.
e) La superficie total del servicio de bar o cafetería.
f) Leyenda explicativa de los símbolos contenidos en el plano.
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ANEXO II

Certificado técnico para renovar un salón recreativo o de tipo A, un salón
de juego o de tipo B o un salón mixto de juego

Nombre y apellidos: 
Titulación técnica: 
Nº de colegiado/a: 
Colegio profesional: 
Número de páginas: 
Documentación adicional:

Número del expediente administrativo del salón: 
Titular ______________________________ CIF ______________
Dirección 
Código postal _______________________ Municipio ___________
Teléfono ______________ Fax ______________ E-mail _________

Tipo de salón ____________________________________________
Dirección _______________________________________________
Código postal _________________ Municipio __________________
Teléfono ______________ Fax ______________ E-mail  __________

Certifico:

[marque con una X lo que corresponda]

1. Que, previa inspección del salón de referencia, he constatado que el establecimiento
cumple con las condiciones y requisitos técnicos contenidos en la normativa técnica espe-
cífica y en el resto de normativa general aplicable  a:

____ Los salones recreativos o de tipo A
____ Los salones de juego o de tipo B 
____  Los salones mixtos de juego

2. ____ Que no se han realizado modificaciones en las condiciones y requisitos técnicos
contenidos en el último plano del salón autorizado.  

3. ____ Que se han realizado modificaciones en las condiciones y requisitos técnicos con-
tenidos en el último plano del salón autorizado.  Se aporta la documentación pertinente.

— Superficie y aforo 
Superficie útil del salón 
Superficie de bar o cafetería y su zona de influencia 
Aforo

— Número máximo autorizado de máquinas de 
Tipo A
Tipo B
Otras

— Número y tipo de sanitarios 
— Para caballeros 
Inodoros 
Urinarios 
Lavabos 
— Para señoras
Inodoros 
Lavabos 
— Adaptados 
Inodoros 
Lavabos

— Aire acondicionado 
Tipo 
Potencia térmica
Potencia eléctrica 
Caudal de renovación 

— Sistemas de seguridad
Número y tipo de alumbrado de emergencia 
Número y tipo de señalización 
Nombre y tipo de extintores 
Número y tipos de BIEs 
Sistemas de detección y alarma 
Otros sistemas de extinción 

Otras observaciones

Y, para que así conste, expido este certificado.
__________________, de_________________ de 20____ 

[firma] 

— o —

2.- Autoridades y personal (oposiciones y concursos)

CONSEJERÍA DE INTERIOR
Num. 19829

Resolución de la Consejera de Interior de 28 de agosto de 2009
por la cual se aprueban las listas de aspirantes seleccionados del
concurso para formar parte de unos bolsines para cubrir, con
carácter de interinidad, plazas vacantes de diferentes cuerpos de
la administración especial de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, convocado por la Resolución de la Consejera de
Interior de 6 de marzo de 2009 (BOIB núm. 44, de 26 de marzo)

Antecedentes

Las comisiones técnicas de valoración del proceso selectivo para formar
parte de unos bolsines para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes
de los cuerpos facultativo superior – escala de arquitectos (Menorca, Ibiza y
Formentera); escala sanitaria, especialidad médico (Menorca) y escala científi-
ca, especialidad ciencias del mar (Mallorca, Menorca y Ibiza y Formentera) – y
facultativo técnico – escala de tecnologías de la información y telecomunica-
ciones, especialidad informática (Mallorca, Menorca y Ibiza y Formentera);
escala de ingeniería técnica, especialidad ingeniero/a técnico/a de obras públi-
cas (Mallorca, Menorca y Ibiza y Formentera) y escala de ingeniería técnica,
especialidad ingeniero/a técnico/a industrial (Mallorca) - de la administración
especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, convocados por la
Resolución de la Consejera de Interior de 6 de marzo de 2009 (BOIB núm.44,
de 26 de marzo), han firmado la propuesta definitiva para determinar la compo-
sición final de los bolsines mencionados.

Fundamentos de derecho

1. Artículo 6.c de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función públi-
ca de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Base 9.2 de la Resolución de la Consejera de Interior de 6 de marzo
de 2009 por la cual se convoca un concurso para formar parte de unos bolsines
para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes de diferentes cuerpos de
la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears (BOIB núm. 44, de 26 de marzo).

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar, según las propuestas definitivas efectuadas por las comi-
siones técnicas de valoración nombradas al efecto, la composición final de los
bolsines para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes de diferentes
cuerpos de la administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, convocado por la Resolución de la Consejera de Interior de 6 de marzo
de 2009 (BOIB núm. 44, de 26 de marzo), con indicación de todas las personas
integrantes, el orden de prelación y la puntuación obtenida que figura en el
Anexo de esta Resolución.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución – que agota la vía administrativa – se puede inter-
poner un recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Interior en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOIB,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, y del artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régi-
men jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes
Balears.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuer-
do con los artículos 8.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso administrativa.

Marratxí, 28 de agosto de 2009

La Consejera de Interior
M. Ángeles Leciñena Esteban
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